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III. Olras disposiciones

IV. Cables de aluminIo:

IV.1 Sin alear, P. E, 7e.12.~, a psrtir del lingote, mercan
efa 1.

IV.Z Aleados, P. E. 7e.12.90, a partir del alambrón, mercan
cía 2.

V. Cables de aluminio (sIn alear o aleado), acero o acero
galvanizado o acero recubierto de aluminio IAlumoweidJ:

V.l Con predominfó del aluminio sobre el acero, P. E. 76.12.10,
V.2 Con predominio del acero sobre el aluminio:

V.Z.l FabriCados·con al&mQre de 86CCión circular, con diA
metro del alambre más tino inferior a un mHimetro:

V.2.1.1 Cuyo corte tre.nsversal. en su mayor-dimensión, 68a
igual o inferior a tres millmetrDs, de la P. E. 73.25.21.1.'

V.2,1,2 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, sea
superior a tres miUmetros, P, R, 13.25.55.1 (revestidos de> cinc)
y P. E. 73.25.59.-1 (recubiertos de aluminio «fl.lumoweld.).

V.2..2 Fabricados con alambre de eecclón circular, con diá
metro de alambre más fino igual o superior a un mlUmetro:

V.2.2.1 CuyO corte transversal, en su mayor dimensión, sea
igualo inferior a tres mtl1metros, de la P. E. 73.25.21.2.

V.2.2.Z Cuyo corte_ tre.nsversal, en su mayor dimensión, sea
superior a tres mtlfmetros, P. E. 73.25.55.2 (reveetidos de cinc)
y P. E. 73.25.~.2 (recubiertos de aluminio -alumoweld.J.

VI. Alambres de acero, recubiertos de aluminio (-alumo·
weld.) ~ a partir de la mercancfa 3.

V1.1 De &cero especial sin aleación"" can un cop.tenido en
peso superior al 0,25 por 100 de C, P. .t!,;. 73.14.99.1.

V1.2 De acero no especial. con un contenido en peso supe
rior &10,25 por 100 e., P. E. 73.14,99.2.

VI.3 De acero fino al carbono, de las PP. EE. 73.66.86.1 Y
73.66.86.2,

a) Como coeficientes de transtormación los siguientes:

Para los productos l, n, lIT y IV:

- 105,26 kilogramos por cada 100 contenidos en el producto
de exportación de la mercancia 1, ó 11)4,16 por cada 100 de la
meroancía a. .

Cuarto.-A efectos contables se establecen 106 siguientes:

H. Alambres de aluminio:

n.1 Sin alear, enrollados, P. E. 76.02.21, a partir del lingote,
mercancfa 1.

]].2 Aleados, enrollados, P, E. 76.02.25, a partir del alambrOn,
mercancía 2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Barras de 8-luminio:

1.1 Sin alear, enrolladas, P, E, 76,02.12, II partir del lingote,
mercancía 1.

I.a Aleadas. enrolladas, P. E. 76.02.16, a partir del alambróI1.
mercancja 2.

3,3 De &cero tino &1 carbono, según norma UNE 36_089-72,
tipo 63228. de la P. E. 13.63.19.

4. Alambre de acero aalvanlzado, recubierto de zinc, según
norma UNE 2UX)75-71, equivalente a ASTM B. 498, en sus tiPOIl
A y B, 'en diámetro de l,SO 8. I miUmetroe, con una toleranoia
en su dié.rnetro de más-menoe el dos por ciento:

4,1 De acero espeolaJ sin ale&ción, s e g ú n norma UNB
36.089-72, tipos 53228 Y 58228, de la P. E. 13.14.91.1.

4.2 De acero no especial sin aleación. sagún norma UNE
36.089·72. tipo 23228, de la P. E. 73~14.91.2.

4,3 De acero fino al oarbono B&gÚnnorma UN.E 36.089-72,
tipos 63228. 68228 Y 13228, doJa P. E. 73.06.81.2.

111. Cintas de aluminio:

111.1 Sin alear, P. E. 76.03.29, a partir del lingote, mercan·
cía 1.

IH.2 Aleados, P. E;. 76.03.39, 8. partir del alambrón, mercan
cía 2.

ORDEN d4r 23 d. en.ro ck 1984 por lo que- ,.
prorroga 11 lo terma .Tubo. d. Pr.cl.M1n. S. A._.
el Ñgimen de 'rMico de ~erfecctonamtentoGCfivo.
para lo tmportGción cM d"bade., .'Y leI sxporttJ
Dión M tuboo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

7106 ORDEN de Zl de -febrero ds 1984 por la que S8
autonza o la firma cEchevarrto Hermanoa, S. A .• ,
81 fffgimen de trdrico de perfeccionamiento activo
para la importación de dtveraaa materiaa y la ex·
portación de barraa, alambrea, .te.

Ilmo. Sr,1 Cumplidos los trámite~ regÍamentartos en el ex-'
ped1ente promovIdo por 1& Empresa cEchev&n'la Hermanos, So
ciedad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfec
cIonamiento activo para la importación de diversas materias
y 16 exportación de barras, alambres, etc.,

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

DE
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Primero.-Se autoriza el régimen de trétlco de perfeccIona.
miento adivo a la firma -Ecbevan1a Hermanos, S. A.•, oon
domicilIo en carretera· Vergara, 36, Vitoria, y NIF A-Ol-OO3524.

Segundo.-Las mercanclas a importar sonl

l. Lingote de aluminio sin alear, P. E. 76.01.11.
2. Alambrón de aluminio aleado (aluminio-magneslo-61lic:io),

calidad ASTM B, 398, en diAmetros de 7,150 Y 9,50 milímetros,
COn una tolerancia de más-menos ~7 milímetros en su diáme
tro, de la P. E. 76.02.16,

3. Alambrón de acero recubierto de aluminio (ALUMO
WElDl, en diámetros de 7,34, 8;60, 9,14 Y 11 miUmetros, con
una tolerancia de más-menos 0,7 mlllmetroe en su diámetro.

El espesor del recubrimiento- de aluminio deberA de ser su
perior como mínimo &1 10 por 100 del radio nominal del alam
brón:

3.1 De acero especIal sin ~eación, según norma UNE 36.089
72, tipos 33228, 43228. 53228 'J 58228, de la P, E. 73.10.49.1.

3.2 De acero no especial sin aleación, según norma UNE
36.089-72, tipo 23228, de la P. E. 73.10,49.4.

Urna. Sr.l Cumplidos los tri.mites reglamentados en el expe.
diente promovldQ por la Empresa -Tubos de Precisión, S. A._,
solicitando prórroga del régimen de tráftoo de perfeooionamlen~
1.0 activo para la importación de desbastes. y la exportación
de tubos. autorizado por Orden ministerial de 31 de Jullo de
1981 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 17 de septiembre).

I.lte Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirl'CCión General de Exportación, ha resuelto:

Frlmero.-ProrrOgar por tres meses a partir del 17 de lepo
t.iembre de 1963 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actJ.vo a 18 f1nna .Tubos de Prec1sión, S. A.•, con domlcllio
en Areohavaleta (Guipüzcoa) ,1 NIF A-28060911.

El Interesado queda obligado a declarar en la d9cumenta
oión aduanera dd eJ'portaoión 1 en la correspondiente hola de
detalle.. por cada producto exportado, las composiciones de las
matt.r1&s primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal;
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentac1ón), dimensiones y demás
O&I'aolerlstloas que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que en cualquier casodeberé.n coincidir, respectiva
mente, con las meroancias previamente importadas. o que en
su oompensaolón se importen posteriormente, a fin de que 1.
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de lAs comproba
clones qUe eatlme conveniente reaUzar, entre eIlaa la extrae
dÓl'l de muestru para su revisión o anélllls por el Laboraoo.
riQ Central de AduanaS, pueda autorizar la oorrespondiente h<>
ia do dotallo.

Lo qUe comunico a V, l. para su conocimiento , efect08.
Dios guarde a V. 1, muchos aftos,
Madrid, 23 de enero de 19M.-P. D., el Director general de

Exportaoión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr_ Director general de Exportación.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

71 OS ORDEN de lB de' enero ':"de J984 por la q'lUl ..
hace pllblico .1 ÍlCuerdo del C.....I. do MIIlItI,."
d6 .fecha 28 de -diciembre de 1983. du"oniBIiilo .1
cwnpllmlonlo .n ..... proploo Urmlnol de .......
-fenc&a. reca.!da .,. ., recurso contenctoao-admtng..
trattvo número 402.0531J98J.

:E'xcmo. Sr.: En el recurso motenoioso-adminiatrattvo aeguldo
ante el Tribunal Supremo con el número 402.0G3/U81 Inar
pueslo por .lndustrloe Qulmlcaa del Vallb, S. Ao oonlra el

Déclmo.-En el .l.~ma de reposlclón non franqulcl& .......
celaria y de devolución de derechos, las exportaclonee que ..
hayan efectuado desde el 6 de octubre de 1983 haste. la &ludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado. podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
.se hayan hecho' oonst&r en la .liooncla de exportac1ón y en la
restante documenb&ción aduanere. de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaeionea loa
plazos seftalados en el articulo anterior comenzará.n & contarle
desde la fecha de publioación de esta Orden en el .BoleUn Oti.
cial del Esbado-. . - .

Undécimo.-Esta autorización ee regiré. en todo. aquello ~
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oontem'plado
en le. presente Orden por 1& ,normativa que se deriva de las
~iguientes disposiciones: _. . .

Decreto 1492/1.975 (.Boletín Oficial del 'Estado_ número t85),
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofici&l del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1971

(_Boletín Oficial del Estado- número 53) .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de ·1978

(-Boletín Oficial del Estado.. número 53l.
Circular de 1& Dirección General de· Aduanas de 3 de..marzo

de Ie76 lcBoletfn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo..;....Este tráfico de perfeccionamiento activo lse con·
sidera continuación del conoedldo a esta Empresa en 20 de
junio de 1973 (.Boletín Oficial del Estado.. de 6 de julio), que
caducó en 6 de octubre de 1983

Dec1motercero.-La Dirección General de Aduanas y 1& Di·
rección General de Exportación, dentro de sus respectivM 00111
petehc1as, adoptartm las medidas 6decuadaa para la correcta
aplicación y dese.nvolvim1ento de la presente autor1zac1ón.

Lo que comunico a V. 'l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid,·'Z1 de febrero de 1984.4. D.,-el 'Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero. . ..

Ilmo. Sr. DireCtor genereJ. de Exportación. "
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas conurtfblH

CambtOB oficiala. del dtc as M mono a. J984

1 'dólar USA •...., : _.•
1 dólar canadiense ,••.......
1 franco francés .
1 libra esterlina .'•..••...!! .

1 libra irlandesa ~...•.; .
1 franco suizo , ; .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ~..; ;~.. :.......•..
1 .fiorln holandés .•..... ; ' :
1 corona sueca ..
1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés : : .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses : ;.: ,
100 yens japoneses .••. ; ~ .•• :.' ..
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" 'Pera el producto V.
- 105,2CS kilogramOS' por oada 100 contenidos en el producto

de exportación de la mercancfa 1, Ó 104.16 por cada .100 de }la
mercancía 2, y 108,10 kilogramos por cada 100 de la mercaD
c1a 3, Ó 108.69 por cada 100 de la mercaneúl. •.

.:- 'Pw'a el producto VI:
" -El de 104,18 kilogramOS 'por cada 100 contenidos en el pro
ducto de exportación de la mercanc1a 3.

b) Co,mo porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para la mercancia 1, el -del S por 100, del cual el 1.50 por
lOO ~n concepto de mertna6 y el 3.50 por 100 restantes como
Bubproductos, adeudables por le. P. E. 76.01.33.

Para 1& mercancía 2, el del " por 100, del cual el (),50 por 100
en oonoepto de mermas -y el 3.50 por 100 restante como subpro
ductos. adeudables por la P. E. 78.01.33. '

Par6 la mercancía 3:

- Si se emp'ea en 1& fabricación del producto V, el 7.50 por
100. del cual el 4 por lOO en concepto de mermas y el 3.50 por 100
restante como subproductos adeudables por 1& P. E. 73.03.69. .

- S1 se emplea en la fabricación del producto VI, el 4 por lOO, .
del cual el 0,50 por lOO en conoepto de mermas y el 3,50 por 100
restante como subproductoEi, adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para le. mercancfa 4, el dtll 8 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos. adeudables por la P. E. 73.03.59. .

o) El interesado queda obligado a declaNr en la documen
tación aduanera de exportación y por, oada 'expedición: cuando
la exportación se refiera a los productos 1. n, In o IV. si la
mercancfa realmente utilizada ha sido la número 1 o la 2, asf
como la .exacta calidad y composición centesimal de la misma;
cuando 1& exportación se refiera al producto V, 108 poroentajes
en peso que de aluminio y acero contienen los cables, asi como
las clases de materias primas re&lmente utilizadas. con lndi
o&Ción de sus oalidades, 'composiciones oentesimales y demás
caracterist10as técnicas que las identifique.n (tipos de recubri~

miento -gramos/metro cuadrado- del aluminio y cinc). y CU8.Il
do .. exportación se refiere. al producto VI, la clase. calidad
y caracteristicas técnicas" (tipo de recubrimiento) de la mer
cancla 3" realmente utUizada, a fin de que la Aduana. en base
a dicha declaración y .tras las comprobaciones que estime con
veniente realizar (entre ellas. posib:e extracción de muestras
para su análisi6 por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda
autorizar el libramiento de 1& correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, a partir de 1& fecha de su publioación en el .Be
letin Oficial del Estado.. , debiendo el interesado; en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu·
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~s paf9El6 de origen de' la meroancia a importar se
rén todos ~uellos con los que España mantiene relaciones co
mercie.les normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que -Espafta mantiene asimismo relacio
nes COmerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendGl la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, 6utorizar exportaciones a 106 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del ré~imen de· trll.ftco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiCiones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para le. transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añ06. si bien pare. optar por primera -vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqutcla al"8ncelaria, el
plazo para solicitar las importaciones ,será de un año, a partir
de la fecha de las export&ci(tnes respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantldedes de mercancfas a importer con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tieA.en derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu1adas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlaB.

En el ristema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizaroe la transformación o incorpóración y
exportación de las mercanc1asserá de seis meses.

Octavo.-La opción del sistttma a elegir se hará en el mo
mento de Je. presentación de la oo,rrespondiente declaración o
licencia de importación ~en la admisión temporal. y en el mo~

mento de solicitar la correepondiento licencia. de exportación
en los otNs_ dos sistemas.· En todo caso deberán lndioarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de lmporte.ción como de la licencia de exportación, que el ti·

. tular se acoge al régimen de tráftoo de perfeccionamiento ao
tivo y el -sistema elegido. mencionando la disposición por 1&
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanciasimpol"tadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento &CUvo, asI como los productos termi,nados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

•


